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TABLA SALARIAL 2007

Grupo I: Personal superior

Categoría Salario Base Pto. Trabajo
Ingenieros y licenciados 983,35 € 577,04 €
Jefe de personal 983,35 € 577,04 €

Grupo II: Personal Administrativo

Categoría Salario Base Pto. Trabajo
Jefe administrativo 650,84 € 390,97 €
Oficial 1ª administrativo 593,54 € 336,18 €
Oficial 2ª administrativo 568,78 € 230,53 €
Auxiliar/grabador/secretaria 561,00 € 196,84 €

Grupo III: Personal de Movimiento

Categoría Salario Base Pto. Trabajo
Jefe Estación 594,63 € 300,66 €
Jefe Tráfico 597,08 € 256,14 €
Jefe Administración 594,63 € 262,45 €
Taquillero/Factor 562,42 € 222,07 €
Mozo 18,32 € 208,98 €
Mozo mitad jornada 9,17 € 104,50 €
Inspector 20,23 € 311,55 €
Conductor-perceptor 20,29 € 421,31 €
Conductor 19,73 € 268,29 €
Cobrador-Taquillero 18,75 € 210,72 €

Grupo IV: Personal de Taller

Categoría Salario Base Pto. Trabajo
Ofic. 1ª almacén 593,54 € 336,36 €
Jefe taller 654,01 € 413,90 €
Jefe mantenimiento 654,01 € 413,90 €
Jefe equipo 20,33 € 405,35 €
Oficial 1ª 19,89 € 274,08 €
Oficial 2ª 19,15 € 238,01 €
Mozo-lavacoches-engrasador 18,32 € 208,98 €

Grupo V: Aparcamientos y Estaciones

Categoría Salario Base Pto. Trabajo

Controlador 568,78 € 230,53 €
Telefonista-Información 572,33 € 197,64 €

OTROS CONCEPTOS ECONÓMICOS:

Artº 10 D - Gratificaciones Extraordinarias: 546,68 €
Artº 10 E - Incentivos:

*Por los primeros 20 billetes expendidos

*De 21 a 40 billetes 0,08 €
*De 41 a 60 billetes 0,07 €
*De 61 a 70 billetes 0,05 €
*Por cada 10 expendidos que excedan de 70 0,03 €

Artº 10 F - Plus Transporte
*Personal de Peguerillas: 2,79 €
*Conductor-Perceptor: 1,29 €
*Resto del Personal: 0,75 €
Artº 10 G - Plus Convenio: 69,76 €
Artº 11 - Precio Horas de Presencia 5,63 €
Artº 13 - Dietas:
*Todos los Servicios Regulares y Talleres 26,44 €

Almuerzo 9,26 €
Cena 9,26 €

Alojamiento y Desayuno 7,94 €
* Servicios discrecionales provinciales y comar-
cales 34,75 €

Almuerzo 12,16 €
Cena 12,16 €

Alojamiento y Desayuno 10,42 €
* Servicios discrecionales nacionales y paso a 
Portugal 38,76 €

Almuerzo 13,57 €
Cena 13,57 €

Alojamiento y Desayuno 11,64 €
* Sevicios discrecionales internacionales (ex-
cepto Portugal) 71,31 €

Almuerzo 24,96 €
Cena 24,96 €

Alojamiento y Desayuno 21,41 €
Artº 16 - Precio Horas Festivas 9,47 €
Artº 18 -  Horario de comida: Compensación 

dineraria: 7,29 €

Artº 20 - Precio Horas Extraordinarias: 8,31 €
Artº 25 - Premio de Jubilación: 22,05 €
Artº 26 - Ayuda por matrimonio 57,52 €
Artº 27 - Ayuda por natalidad 28,63 €
Artº 29 - Ayuda por fallecimiento 2.186,87 €

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 12 de marzo de 2007, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores del Hospital San Juan de Dios 
del Aljarafe, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el sindicato CC.OO, ha sido convocada huelga que, en 
su caso, podría afectar a la totalidad de los trabajadores del 
Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, desde las 8,00 horas 
del día 27 de marzo de 2007 y hasta las 8,00 horas del día 28 
de marzo de 2007.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
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conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del Hospital San Juan de 
Dios del Aljarafe, prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida 
de los usuarios de la sanidad y por ello la Administración se 
ve compelida a garantizar el referido servicio esencial me-
diante la fijación de los servicios mínimos en la forma que por 
la presente Orden se determina, por cuanto que la falta de 
protección del referido servicio prestado por dicho personal 
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud 
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Es-
pañola.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores del Hospital San Juan de Dios del 
Aljarafe, desde las 8,00 horas del día 27 de marzo de 2007 
y hasta las 8,00 horas del día 28 de marzo de 2007, oídas 
las partes afectadas y vista la propuesta de la Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Salud, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente 
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se 
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de servi-
cios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga, la 
reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Se garantizará la actividad propia de un domingo o festivo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 14 de febrero de 2007, por la que se 
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de Educación In-
fantil «Del Pinar» de Torremolinos (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Da-
niela Alejandra Marziali, titular del centro docente privado «Del 
Pinar», con domicilio en C/ Sierra de Montánchez, núm. 23, 
de Torremolinos (Málaga), en solicitud de autorización defini-
tiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 
2 unidades de Educación Infantil de Primer Ciclo, acogiéndose 
a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos míni-
mos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen ge-
neral no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de 
junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de Régimen General no Universitarias, 
para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 
de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de Educación Infan-


